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B I O M É D Í C A

Biomédíca es la revista del Instituto Nacional de
Salud. Es una publicación trimestral, eminentemente
científica. Constituye el órgano oficial de divul-
gación del Instituto.

Está amparada por la Resolución No. 003768
de 1981, emanada del Ministerio de Gobierno.

Ninguna publicación, nacional o foránea, podrá
reproducir o traducir, sus artículos o sus resú-
menes, sin previa autorización escrita de su
Director.

Ni la revista, ni el Instituto asumen responsa-
bilidad alguna por los puntos de vista expre-
sados por los autores.

La revista no publicará ningún tipo de pro-
paganda comercial. Los nombres de equipos,
materiales y productos manufacturados que
eventualmente puedan mencionarse, no implican
recomendación o propaganda para su uso y solo
se mencionarán tomo identificación genérica.

EDITORIAL

Dentro de las cinco actividades básicas que cumple el Instituto
Nacional de Salud, señaladas por el Decreto-Ley que determinó
sus funciones, se destaca la docencia;actividad que el Instituto
ha venido fortaleciendo y estimulando notoriamente, con el
deseo ferviente de preparar cada vez más y mejor al personal
que labora en el campo de la salud, en los aspectos que
competen a nuestra Institución, en la esperanza de que cada
uno de los profesionales que recibe este entrenamiento lo
multiplique dentro de su campo de acción. Prácticamente
todas las áreas en las cuales mantenemos programas
permanentes cumplen una labor docente, pero cabe mencionar
las de Bacteriología Médica, Parasitología, Patología, Micolo-
gía, Micobacterias. Enfermedades de Transmisión Sexual,
Sanidad del Ambiente, Inmunología y Control de Alimentos.

1981 fue un año particularmente activo, destacándose el curso
internacional sobre bacteriología anaeróbica, el curso interna
cional sobre control de calidad del Laboratorio Clínico, los
cursos nacionales sobre Micobacterias, Control de Alimentos y
Control de Plaguicidas, con asistencia de 135 profesionales;
además de estos, 65 profesionales recibieron entrenamiento en
los distintos laboratorios del Instituto y 12 estudiantes de
post-grado adelantaron trabajos de tesis sobre temas especí-
ficos; si a ellos se suma la presencia de los miembros de la
Institución en más de veinte certámenes científicos, en su
condición de conferencistas invitados, tenemos un panorama
sobre el cual no podrán existir sombras de duda de nuestra
labor docente. Es pertinente señalar también, que para
incrementar esta labor, el Instituto ha considerado necesario
crear, en colaboración con el Ministerio de Salud, la Goberna-
ción del Departamento del Meta y el Servicio Seccional de
Salud, la Sección de Investigación de Enfermedades Infeccio-
sas y Parasitarias que funcionará básicamente en el Hospital
San Antonio de Villavicencio, en coordinación con el Hospital
Regional, la cual está llamada a desempeñar un importante
papel, no solo, en el estudio de nuestra patología, sino en la
mejor preparación de nuestros especialistas en el ámbito de la
Medicina Tropical.




